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TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. DE 
LOS NIVELES EDUCATIVOS, COORDINADORES 
ADMINISTRATIVOS Y SUBDIRECTORES DE 
A D M I N I S T R A C I Ó N Y PERSONAL, DE LA 
A D M I N I S T R A C I Ó N FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 

Ciudad de Méxicc¡í a ,lĝ ;d̂ eabr4̂ ^ 

Con fundamento en el numeral 2 apartado "Dirección General de Administ rac ión" del Manual General de 
Organ izac ión de la Admin is t rac ión Federa! de Servicios Educativos en el Distrito Federal (ú l t ima 
modif icación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2013), se ratifican los 
"Criterios Operativos para el Otorgamiento^de las LicenciasTon Goce de Sueldo previstas en el Art ículo 52 
Fracción III, del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo- del Personal de la Secretaría de 
Educación Pública (Días Económicos)", para el personal adscrit-o a las Unidades Administrativas y Niveles 
Educativos de la Admin is t rac ión Federal dé Servidos Educativos en el Distrito Federal. 

BASE NORMATIVA 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del personal de!a Secretar ía de Educación Pública. 

Oficio DGA/DGAP/DNyRi/1607/2007 de fechad de octubre de 2007, mediante el cual se hicieron del 
conocimiento los "Criterios Operativos para el Otorgamiento de tas Licencias con Goce de Sueldo previstas 
en el Ar t ícu lo 52 Fracción III, del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 
Secretar ía de Educación Pública (días económicos)". 

Oficio AFSEDF/DGA/94/2015 de fecha 17 de febrero de 2015, mediante el cual se emit ió el criterio de 
"Regulación para el Otorgamiento de Licencias con Goce de Sueldo pá^a el Personal de Apoyo y Asistencia 
a la Educación". ' - - < ^, ^ 

Manual de Normas para la Admin is t rac ión de Recursos Humanos en la Secretaría de Educación Pública, 
vigente. • ^ ^ . - ^ - ^ , , ' 

Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD),.publicada en el Diario Oficial de !a Federación el 11 
de septiembre de 2013. ^ ^ 

^Oficios Nos. CNSPD/1453/2014 y 711.1/2152-2168/2014 mediante los cuales la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente y la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor de la 
ecretaría de Educación Pública, dan a conocer los "Tipos de Nombramiento que se otorgarán al Personal 
^ :ente. Técn ico Docente, con fundones de Dirección y Supervisión, así como de Asesor ía Técn ica 

P e d ^ ó g i c a , en la Educación Básica y Media Superior" y los distintos modelos de nombramiento que 
Aeberan de aplicarse a las diferentes modalidades. : 
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CRITERIOS OPERATIVOS 

1. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación tiene derecho al disfrute de este tipo de 
licencia, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos, así como con la normatividad 
respectiva: 

a) Deberá ostentar tipo de nombramiento: 

• Alta Definitiva (10) 
o Alta Provisional (95) 
o Prórroga de alta por tiempo fijo, parapontiílüar ocup̂  urjaplaza yapante terriporal (26). 
® Alta por tiempo fijo, para promoción en la Educacipn Básica, Servicio f̂esiona[ippcentec(27). 
o Alta por tiempo fijo, por movimiento lateral en ía Educación Básica, Servicio Profésionai Docente (28). 
o Alta por tiempo fijo, para promóción en la Educación BásicC SeiMdp;? Docénje (29) • 
o Alta por tiempo fijo, por ingreso al Servicio Prpfesi9náfij)Génte:(8%^^^^ & K - • 
o Alta por tiempo fijo, para ocupar plaza vacantedefinitivavopié n̂  extraordinaria (90). 

Profesional Docente (FR). :̂  
o Alta por tiempo fijo, por pronipción;lemppralmenté^én^^ 
o Alta definitiva por ingreso. Servicio Profesional Docente (FÜ^ : -
© Alta definitiva por ingreso y evaluación, Servicio Pxpfesional Docente (FV). ' ^ 
© Alta definitiva por promoción en la Educación Básica, Servicio Profesional Docente (FW). ' 
© Alta definitiva por promoción en la Educación Básica, Servicio Profesional Docente (FY). 
© Alta definitiva por promoción en la Educación Básica, Servicio Profesional Óocente;|^ 
© Alta definitiva poî ermarienciaen ;iá. Educación Básica,. Sein/ic¡o^PrpfesiQnáN)pce^ 
© Alta definitiva por permanencia en:;la.Educaeióii Básica, SeivIcióP : 
© Alta definitiva porpermanencia en la Educación, Bá îeáv Sei^ició PrG^sionáfDpcenté ( -
© Alta definitiva.por permanencia énJa£ducaclón B̂ ^ PrófdPipnaj Opcarî ^̂ ^ 

b) Contar con seis, meses o.más de servicio en la Dependencia... 

o 

o 

o 

o 
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2. LosCas) trabajadores(as) podrán disfrutar de este tipo de licencias en cualquier día hábil de la 
semana, sin condición adicional alguna a los requisitos establecidos para ello. 

3. LosCas) trabajadoresCas) tienen derecho a nueve días económicos por persona durante el año, 
considerando éste el periodo comprendido entre el 16 de julio de un año al 15 de julio del siguiente 

4. Los(as) trabajadoresCas) podrán disfrutar de este tipo de licencias en las siguientes modalidades: 

a) Disponer de hasta tres días económicos de manera continua, situación ante la cual deberá 
transcurrir un mes para que el(la) t rába jádofCai pueda gozar nuevamente de tres, dos o un día 
económico. El mes contará a partir del disfrute deLtercer día de licencia. 

b) Disponer de hasta dos días económicos de .manera continua, en cuyo caso deberán transcurrir 
quince días calendario para que el(la) trabajadorCa) pueda gozar nuevamente de tres, dos o un día 
económico. De la misma manera, el periodo,quincenal referido se contabi l izará a partir del disfrute 
del segundo día dé licencia. 

c) Disponer de un día económico, para lo cual deberá transcurrir, una semana calendario para que 
el(la) trabajador(a) pueda gozar nuevamente de tres, dos.o un día económico. 

5. Este tipo de licencias podrán ser autorizadas necesariamente por el jefe inmediato del(a) 
trabajador(a) con nivel mín imo de Jefe de Departamento o equivalente, según corresponda, en cada 
Unidad Administrativa y Nivel educativo, en^eJTormato establecido y vigente a la fecha. 

6. El(la) trabajador(a) podrá realizar la solicitud de este tipo de licencias por conducto del sindicato por 
la vía del Comi té Ejecutivo Seccional ,q"ue lo represente, para \o cual serán aplicables también los 
presentes criterios, a justándose lo relativo a^^lós plazos de gestor ía que se tienen acordados 
bilateralrnente con cada-^Nivel Ê^̂̂  " . 

En estos casos, los trabajadores deberán contar con el documento sindical respectivo que an|pare la 
gestor ía de dicha licencia, para evitar que estos días sean considerados como faltas injustificadas; es 
importante señalar, que será responsabilidad del(a) trabajadorCa)- entregar en su momento la 
autor izac ión de la licencia para que en definitiva sé anule la posibilidad del descuento, teniendo como 
m á x i m o 5 días hábiles para su entrega en el Ir^ de persohalde su adscripción. 

7. El Comi té Ejecutivo Delegacional del área de adscripción del(a) trabajador(a) previa anuencia del(a) 
\, podrá gestionar; en su representación las licencias en comento ante el jefe-inmediato 
X del(a) interesado(a), siempre y cuando se sujeten a los requisitos y términos previstos er\s 

VvPresentes criterios. " , . . A\

ano. 
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8. Los servidores públicos que autoricen este tipo de licencias, deberán reportar éstas al Á r e a de 
Personal de su adscripción, a más tardar dentro de los tres días posteriores a los que se presente la 
misma, para su debido registro y control. 

9. La Dirección General de Administración será la instancia competente para interpretar los presentes 
criterios en el ámbi to administrativp para los casos no previstos, atendiendo las observaciones y 
comentarios de la Organizac ión Sindical. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Única.- La presente sustituye la Circular DGA/DGAP/DNyRL/1607/2007 de fecha 08 de octubre de 
2007. 

Sin otro particular y agradeciendo la estricta-observancia de lo aquí dispuesto, aprovecho la ocasión para 
enviarles por este medio un afectuoso saludo.^ . * , ^ ^ 

ATENTAMENTE 

DR. J O A Q U Í N T i ^ y Z M ^ N LOPEZ 
DIRECTCp GENERAL 

C. c. p. Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Adrnrnistrador Federaj.- Presente. - ' 
Jiiejandra Díaz Aguirre.- Directora General Adjunta de Personal.-:Pr.esente.-

JFGl^/ADA/JíSCS/PMI/EPG/Meam* 
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